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Redacción

Se establece la metodología de actualización de
la retribución a la operación de las instalaciones
con régimen retributivo específico

Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de actualización de la 

retribución a la operación de las instalaciones con régimen retributivo específico.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, contempla en su artículo 14.4, para las

instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y

residuos con régimen retributivo específico, que al menos anualmente se actualizarán los valores de

retribución a la operación para aquellas tecnologías cuyos costes de explotación dependan

esencialmente del precio del combustible. Por su parte, el artículo 20 del Real Decreto 413/2014, de 6

de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de

energía renovables, cogeneración y residuos, establece que al menos anualmente se revisará, de acuerdo

con la metodología que reglamentariamente se establezca, la retribución a la operación para aquellas

instalaciones t ...
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